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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 

14 de julio del 2015. 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo estipulado 
en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, 
adjunto a la presente DICTAMEN DESFAVORABLE emitido por esta 
Comisión a la iniciativa de ley identificada con número 4506 que dispone 
aprobar "Ley del Sistema Nacional de Atención a la Víctima de la Violencia y 
del Delito". 
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DICTAMEN No. 02-2015 

INICIATIVA 4506 
DISPONE APROBAR 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN A LA 
VICTIMA DE LA VIOLENCIA Y DEL DELITO 

00000027 

HONORABLE PLENO: \~ 

Con fecha veintidós de agosto del año dos mil trece el Honorable Pleno del Congreso de República 

conoció y remitió a la Comisión Extraordinaria de Reforma al Sector Justicia, la Iniciativa de ley~ 
presentada por el diputado José Alejandro De León Maldonado con registro número 4506 que 

dispone aprobar "Ley de/Sistema Nacional de Atención a la Víctima y del Delito". 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa de Ley contiene 34 artículos, divididos en cinco títulos y diez capítulos. Siendo estos 

los siguientes: 

Título 1: Parte General 

o Capítulo 1: Aspectos Generales (a.l al a.3) 

o Capitulo 11: Principios Generales (a.4} 

o Capítulo 111: Derechos y Obligaciones de la Víctima (a.S) 

Título 11: Estructura Orgánica, Funcional y Financiera del Sistema Nacional de Atención a la 

Víctima 

o Capitulo 1: Estructura Orgánica y Funcional (a.6 al13) 

o Capítulo 11: Régimen Financiero, Económico y Administrativo (a.14 allS} 

o Capítulo 111: Carrera en el Instituto de Atención Integral a la Víctima de la Violencia 

(a.16 al17) 

Título 111: Políticas Públicas, Procedimientos Generales de Atención a la Víctima y 

Prevención de Victimízación 

o Capítulo 1: Políticas Públicas, Protección y Prevención de Victimización (a.18 al 
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o Capítulo 111: Programas de Prevención de Victimización y Revictimización (a.25) 

Título IV: Disposiciones Financieras y de Cooperación Nacional e Internacional 

o Capítulo Único (a.26 al a.29) 

Título V: Disposiciones Finales y Transitorias 

o Capítulo Único (a.30 al a.34) 

ANTECEDENTES 

Esta Comisión reconoce al igual que el diputado ponente la importancia del tema que se pretende~ 
regular y comparte su preocupación por la desprotección en la cual se encuentran las victimas de 

la violencia y el delito en Guatemala hoy en día. 

Es consciente así mismo de lo que se hace ver en la exposición de motivos en relación a que: 

"El Estado guatemalteco no sólo ha incumplido con su obligación constitucional de garantizar fa 

seguridad de las personas, sino que además no cumple con dar atención digna y efectiva a las 

víctimas de la violencia. IJ 

De allf que con fecha 8 de octubre del año dos mil catorce dictaminará favorablemente, haciendo 

algunas modificaciones, la iniciativa identificada con el número de registro 4428 de Dirección 

Legislativa que pretende aprobar la "Ley Orgánica del Instituto para la Atención Integral y 

Protección a Víctimas de Violencia", y al hacerlo haya tomado en cuenta lo planteado en la 

presente iniciativa para mejorar la misma. 

CONSIDERACIONES Y 

DICTAMEN DE lA COMISIÓN 

En base al antecedente antes mencionado y el hecho que el presente proyecto sirvió para mejorar 

( 

V 
la iniciativa 4428 previo a dictaminarla, esta Comisión emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la A·-u~~ ..... 
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Delito", porque a pesar de ser un proyecto de Decreto viable, oportuno, conveniente y 

Constitucional, su contenido ya fue recogido en el dictamen a un proyecto que esta comisión 

conoció con anterioridad y dictaminó de forma favorable. 

Dado en la sala de la Comisión Extraordinaria de Reforma al Sector Justicia del Congreso de la 

República de Guatemala, en la ciudad de Guatemala el día diez de junio de dos mil quince. 

/~¿; 
Hugo_Ffancisco Morán 

1 Vi~epresidente 

~ 

~ 
f 



e-\ 
DJ ' ::::J \ 
..... 
~ 

n 
111• 
111 
QJ ... 

Ci'l 
e 
11'1 .... 
DJ 
< o 

o 
o 
o 
o 
C::-1 
e:; 
C·J 
o 


